PRIMER INFORME DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO.
I. Introducción.
Con fundamento en lo que establecen los Artículos 117, fracción 4a y 140 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, los integrantes del Consejo de Transparencia, en atención a la Convocatoria que nos fue formulada por oficio de 17 de Septiembre del año en curso, rendimos el Primer Informe de este Consejo ante la Junta de Coordinación Política.
La cultura de la transparencia es resultado de la persistente demanda de la sociedad civil que ha exigido la rendición de cuentas a todos los funcionarios que en su responsabilidad ejercen recursos de carácter público. La cultura de la transparencia y la necesidad de impulsar la participación de la sociedad es una deuda social que hay que cubrir. Problemas como una gran deuda externa, corrupción, pobreza extrema, marginación, desempleo e inseguridad, hizo que organismos internacionales, financieros y jefes de estado de países en vías de desarrollo plantearan la necesidad de transparentar los actos de todos los servidores públicos en todos los niveles de gobierno, como la única vía para recuperar la confianza y la credibilidad de sus gobernados.
Hay gobiernos que no han querido ver la trascendencia de lograr que la sociedad participe en todos los actos de carácter público, negándose con ello la posibilidad de validar sus actos. En la medida que la sociedad participa se genera mayor confianza en los gobernados y por ende la sociedad ocupa el lugar que le corresponde en el contexto del desarrollo del país.
La participación ciudadana en el quehacer público, le permite percibir el correcto ejercicio o no de los recursos que aporta al Estado y que son el producto de su esfuerzo y de su trabajo. Se requiere perder el miedo a que la sociedad se entere sobre la forma de administrar los recursos de la nación. Cuentas claras amistades largas.
Por lo anterior, los abajo firmantes como parte de la sociedad civil, decidimos participar en esta encomienda a fin de trazar una ruta que nos conduzca cada vez con mayor certeza a la experiencia de la transparencia en los órganos de gobierno y en especial en lo relativo al Congreso del Estado, pues es a este a quien compete constitucionalmente salvaguardar los intereses de sus representados, es decir, la sociedad en su conjunto.
La tarea no ha sido sencilla; la integración del Consejo de Transparencia del Congreso del Estado tardó un año en llevarse a cabo. Sin embargo a partir del 7 de junio pasado, comenzamos a trabajar y estar atentos a que los actos del Congreso se sujeten a los diversos ordenamientos legales que regulan su actuación.
De manera colegiada los integrantes del Consejo elaboramos las "Bases Mínimas de Operación", con el fin de tener un documento que planteara con claridad los objetivos, organización y funcionamiento del Consejo de Transparencia.
El día 3 de julio de 2007, en la reunión celebrada en la Sala Heberto Castillo del Congreso del Estado, entregamos dicho documento a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión de Transparencia, con el propósito de acordar la mejor forma de colaboración entre el Congreso y el Consejo. Resolvimos reunimos el día 18 de julio en la Sala Manuel Gómez Morín del mismo Congreso, a efecto de que la Junta de Coordinación Política y la Comisión arriba citada, nos dieran sus puntos de vista sobre el documento presentado.
En la reunión celebrada en esta fecha, los comentarios recibidos sobre este documento, versaron primordialmente alrededor de la definición de la forma en que debía presentarse el Informe. Surgieron tres posturas: una, señalaba que debía realizarse ante la Comisión de Transparencia; la segunda que fuera ante la Junta de Coordinación Política y la tercera, que se llevara al Pleno del Congreso del Estado.
Esta diferencia de opiniones, surgió en razón de las diversas interpretaciones que los diferentes actores hicieron del contenido del artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. Por lo que al no poder llegar a un Acuerdo sobre a quien procedía en derecho que el Consejo de Transparencia entregara su Informe, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información se comprometió a que en un término de 3 días nuevamente convocaría a este Consejo para que después de hacer un análisis exhaustivo de esta disposición, se pudiera precisar con claridad, a que instancia debería entregarse, reunión que en los hechos nunca fue efectuada.
Esta actitud, habrá que decirlo, lo único que generó fue una espera innecesaria, que de alguna manera detuvo la marcha del Consejo de Transparencia, ya que no se dio, en consecuencia, la coordinación necesaria para que el Consejo pudiera realizar su trabajo, como se hubiera querido a nivel de Comisiones.
Sobre el documento denominado "Bases Mínimas de Operación" que habíamos propuesto, a pesar de que habían transcurrido un promedio de 15 días, suficientes para haberlo analizado, no se hicieron mayores comentarios.
La Junta de Coordinación Política, puso a nuestra disposición los medios de comunicación con los que la Coordinación de Comunicación Social difunde las labores del Congreso, lo mismo que la revista editada por dicha Coordinación.
A esta reunión le siguió un largo proceso de acercamientos para orientar en lo fundamental el trabajo del Consejo de Transparencia.
Es necesario señalar que la LVII Legislatura, aprobó el 13 de junio la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en la que se establece la obligación de instituir, entre otros, al Consejo de Transparencia, en un plazo de 15 días después de aprobada la Ley, es decir, el Consejo debió de haberse formalizado a finales de junio de 2006, conforme a la Ley y no un año después como se efectuó.
Además en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, aprobado por esta Legislatura el 31 de enero de 2007 y publicado en el Periódico Oficial del 15 de febrero del mismo año, no se incorporaron los lincamientos fundamentales que deben regular lo establecido por el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.
Todo esto ha dificultado enormemente el inicio del desempeño del Consejo de Transparencia del Poder Legislativo.
Consideramos que es necesario que la Junta de Coordinación Política continúe analizando la posibilidad de que el Consejo de Transparencia rinda su informe ante el Pleno del Congreso, ya que esto permitiría establecer una verdadera relación con la sociedad que es a la que verdaderamente representamos, lo que abonaría para avanzar con mayor celeridad en la implantación de la cultura de la transparencia.
Finalmente hoy comparecemos para rendir el primer Informe de este Consejo.
El Informe que presentamos está dividido en: Asuntos Parlamentarios, Asuntos Administrativos y Transparencia, como se estipula en el Artículo 140 de la citada Ley Orgánica
II. Asuntos Parlamentarios
1. El 7 de junio de 2007, solicitamos por escrito a cada una de las Comisiones del Congreso del Estado la información relativa a:
a) Relación de iniciativas turnadas a la Comisión respectiva.

b) Relación de dictámenes elaborados, aprobados ó desechados en el Pleno del Congreso.

c) Asuntos turnados a las Comisiones.

d) Agenda de actividades de las Comisiones.

Observaciones:
Doce días después, sólo temamos respuesta de tres Comisiones: Asuntos Indígenas, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal y Derechos Humanos, Equidad y Género. Por ello, de nueva cuenta el 19 de junio solicitamos por escrito la información a las Comisiones que no habían respondido. Las respuestas llegaron lentamente: en el resto del mes de junio, llegó la información correspondiente a seis Comisiones. En el mes de julio, cinco Comisiones nos enviaron su respuesta. En el mes de agosto, tres más. En el mes de septiembre, sólo una. No recibimos respuesta de las Comisiones de Agua, Asuntos Migratorios y Transparencia y Acceso a la Información Pública. (ANEXO 1).
ANÁLISIS DE LOS INFORMES QUE REMITIERON LAS COMISIONES
En este aspecto y considerando que la mayoría de los Informes nos fueron turnados en los meses de junio y julio, complementamos la información con la que se proporciona en la Gaceta Parlamentaria. (ANEXO 2).
Durante el período que se informa se presentaron al pleno 378 iniciativas, de las cuales 286 se aprobaron, 2 fueron desechadas y 90 están pendientes de dictamen. De éstas últimas 16 iniciativas de ley presentan un atraso de seis meses o mas, en su análisis, estudio y dictaminación.
Fueron estudiados 49 puntos de acuerdo, de los cuales fueron aprobados 31 y 18 están pendientes.
Uno de los asuntos que más nos preocupa es el ritmo lento que percibimos en el desempeño del Congreso del Estado y que en nuestra opinión genera un rezago significativo, en su trabajo legislativo.
2. Con fecha 11 de junio del 2007 en escrito dirigido al Presidente de la Junta de Coordinación Política, se solicitó la gaceta parlamentaría a fin de conocer oportunamente la agenda y los asuntos a tratar en las sesiones del pleno e información de carácter general que en las mismas se integra, las cuales se nos han entregado con toda oportunidad y han sido de mucha utilidad para el desarrollo de nuestro trabajo. De la información contenida en ellas se desprenden las siguientes observaciones:
a) Esta legislatura ha hecho uso de la tribuna en 478 ocasiones.  Resalta que 9 Diputados concentran el 65% de las intervenciones y el resto de ellos solo el 35%.   ANEXO 3.

b) Los Diputados que más han faltado a las sesiones del pleno de manera justificada y en 5 ocasiones, son los siguientes:

MA. GUADALUPE ALMAGUER PARDO MA. GUADALUPE CASTRO ALMANZA SABINO BAUTISTA CONCEPCIÓN
c)
Los Diputados que mas acumulan retardos son: RAÚL PAULIN ROJAS con 5, ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS y MARCOS ESPARZA MARTÍNEZ, ambos con 3.
d)
En el Dictamen de la Cuenta Pública del Estado 2006 según datos que se reportan en la gaceta parlamentaria existen cinco observaciones cuantitativas, que no fueron desahogadas por un monto $2'110,866.86 y cincuenta observaciones cualitativas por un monto de $55'671,675.56 así como 24 observaciones cualitativas sin monto, "que por su naturaleza no causan daño patrimonial o estimación cuantificable".
La respuesta que nos dio la Auditoria Superior del Estado con relación a las Cuentas Públicas correspondientes al ejercicio fiscal 2006, de los 58 municipios del Estado, revela que a los 58 les fueron hechas observaciones derivadas de la aplicación de los recursos del ejercicio citado y que el único municipio que al día 10 de septiembre había solventado todas las observaciones es el de Tierra Nueva.
Asimismo se nos informó que dicha Auditoria aún se encuentra substanciando los procedimientos en donde se puede solventar total o parcialmente las observaciones detectadas sobre el ejercicio fiscal 2006, y proceder en consecuencia a dictar una resolución al respecto.
En los próximos días daremos seguimiento y complementaremos esta información, conjuntamente a la relativa de la cuenta publica del Estado, cuyo resultado daremos a conocer en nuestro segundo informe.
Observaciones
1.- Como se desprende de la respuesta que da la Auditoria Superior del Estado, a los 58 Municipios de San Luis Potosí les fueron hechas observaciones.
2.- En relación a este punto se destaca que entre el ultimo párrafo del Articulo 53 y el Artículo 54 de la Constitución Política del Estado, existe a la fecha, una probable antinomia legislativa, en virtud de que ambas disposiciones resultan contradictorias y da pie a confusiones, puesto que en el primero de ellos se estipula que el Congreso del Estado en el segundo periodo de sesiones se ocupará de revisar y APROBAR, en su caso, las cuentas públicas del estado, de los municipios y de sus organismos descentralizados y entidades, relativas al año próximo anterior; y en la segunda se dispone que corresponde al congreso del estado a través de la auditoria superior del estado el examen y revisión de las cuentas publicas de los poderes del estado, municipios, etc. De la simple lectura se evidencia la contradicción aludida la que, en su caso, de no hacerse homogéneas ambas disposiciones, puede generar conflictos legales cuya resolución puede ser de consecuencias mayúsculas para las haciendas municipales y hacer nugatorio el procedimiento estipulado por el propio artículo 54 para que la auditoria superior del estado finque directamente a los servidores públicos la responsabilidad que proceda y determine y cobre los daños y perjuicios que se les hayan generado y de muy difícil cumplimiento el conseguir la reparación del daño o indemnizaciones de daño que correspondan, así como la imposición de sanciones pecuniarias, entre otras. Por lo que se hace un llamado a los señores Diputados para que a la brevedad procedan, de considerarlo pertinente, a efectuar las reformas y adiciones que correspondan para que esta situación quede debidamente resuelta, no sin antes recordarles que ya transcurrió un año desde que asumieron sus funciones y ha sido tiempo suficiente para que una vez que se hubieren percatado procedieran a arreglar la situación descrita.
III. Asuntos Administrativos.
En oficio de 24 de agosto de 2007, dirigido al diputado Juan Pablo Escobar Martínez, Presidente de la Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado, recibido en la misma fecha a través de la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, este Consejo solicitó la siguiente información:
1. Presupuesto de egresos autorizado al H. Congreso del Estado para el ejercicio 2007.

2. Partidas que integran el Presupuesto de egresos y en particular las relativas a los conceptos de viáticos, gastos de gestoría legislativa y adquisiciones.

3. En lo relativo a viáticos se solicitó la relación de lo gastado en lo que va del ejercicio y el resto por ejercer; el monto ejercido por cada diputado y si acreditaron la comprobación del gasto

4. La determinación individual del monto ejercido por cada diputado así como la comprobación en lo que se refiere a gastos de gestoría legislativa.

5. Listado de los proveedores y el método de selección de los mismos, así como la información de los sistemas de control y seguimiento que se tengan establecidos para verificar el ejercicio de estas partidas.

6.
Información sobre los vehículos con que cuenta el H. Congreso del Estado, señalando el número de los adquiridos durante el ejercicio de la LVIII Legislatura; nombre de los proveedores seleccionados y si los señores diputados tienen asignados vehículos para su uso personal y el método que se utiliza para asignar los mismos.
Observaciones: Con relación a los puntos 1, 2, 5 y 6, la información proporcionada fue suficiente para las necesidades de información que requería este Consejo de Transparencia.
En lo que se refiere al punto 3, se nos indicó que la información no se tenía en forma desglosada ya que el concepto de viáticos se contempla en los recursos destinados para apoyo a comisiones, gastos de gestoría legislativa y adquisiciones. Este Consejo señala la necesidad de que se establezcan medidas efectivas en el ejercicio de estos recursos a manera de que cada diputado acredite plenamente el gasto, en cada comisión que le es conferida.
En lo que respecta al punto 4, es prudente señalar que se nos proporcionó de manera amplia lo que se asigna a cada diputado para el desempeño de esta tarea lo que hasta la fecha se ha ejercido y lo que queda por ejercer en este rubro. Sin embargo, el Congreso no lleva el registro a detalle de los gastos de cada diputado.
Consideramos importante precisar que es indispensable que este tipo de gastos sean comprobados puntualmente en virtud de que los aspectos de gasto que se señalan son fácilmente comprobables.
IV. Transparencia.
En escrito de 24 de agosto de 2007 este Consejo solicitó a la Comisión de Transparencia, la siguiente información:
1. Número de solicitudes formuladas por la ciudadanía relativas a la transparencia, el
asunto a tratar y seguimiento que se le ha dado.

2. Número de solicitudes que a la fecha han sido contestadas y las que se encuentran en
proceso de atención.

3. El seguimiento prestado a los asuntos relativos a uno de los miembros de la CEGAI.

4.- Y el asunto del alumno excluido del Instituto Real de San Luis, derivado de las actividades a que se dedica su progenitor.
Observaciones: Es de destacarse que la información solicitada a esta comisión nos fue proporcionada el día 17 de septiembre del año en curso, fecha en que también recibimos la convocatoria para rendir el presente informe y en tal virtud no se contienen en el mismo las observaciones inherentes, las cuales serán incluidas en el próximo informe.
Hacemos un llamado respetuoso a los integrantes de esta Comisión para que se atiendan con oportunidad nuestras solicitudes de información toda vez que no se entiende que la Comisión encargada de hacer que se cumpla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en todos y cada uno de los actos que lleva a cabo el congreso del estado, no la proporcione de manera oportuna a este Consejo e impida de ese modo que cumplamos cabalmente con las tareas que tenemos asignadas.
Con lo anterior damos por cumplida la obligación que nos impone la ley de la materia y quedamos a disposición de la Junta de Coordinación Política para las aclaraciones y comentarios pertinentes.
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